
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO No.  2021-00338 

PROCESO:   VERBAL - RESTITUCION 

DEMANDANTE:    DEPOLUJO S.A.S. 

DEMANDADA:  REMY IPS S.A.S. 

 

 

El suscrito juez estimó necesario el ingreso del expediente al despacho por 
encontrarse en términos de ejecutoria del auto proferido el 28 de octubre de 2021 del que 
se hace necesaria su aclaración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del 
C.G.P., para precisar que el desistimiento allí aceptado es de los recursos interpuestos por 
la parte actora contra el proveído del 20 de agosto del presente año por el cual se rechazó 
el libelo inicial ante la indebida subsanación, desistimiento que no cobija las pretensiones 
de la demanda por cuanto no fue admitida, quedando en firme su rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA  
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